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Resolución Decanal

Número: 

Referencia: RD CANO GANDIA

 
 

Ref. EX -2021-212212-UNC-ME#FD,   CONVE-2022-41660-UNC-DEC#FD

VISTO,

La propuesta de renovación de la contratación propiciada por la Secretaria
Administrativa y la Oficina de Gestión de Higiene, Seguridad y Medio Ambiente
Laboral y Residuos Peligrosos de la Facultad de Derecho a celebrarse entre la
Universidad Nacional de Córdoba representada por el Sr. Decano de la Facultad y
los Sres. Lic. Francisco Antonio GANDIA, DNI N° 26896327 y Arq. Luciano
Daniel CANO DNI N° 25929060, en los términos de la Ord. HCS N° 5/12;

Y CONSIDERANDO,

Que se encuentran cumplidos los requisitos establecidos al efecto por la
mencionada                   normativa;

Que la erogación que se trata será atendida con fondos provenientes de la
Universidad Nacional de Córdoba transferidos a la Facultad de Derecho;

Que, en consecuencia, resulta necesario y procedente disponer la
suscripción del contrato con los Sres. Lic. Francisco Antonio GANDIA DNI
N° 26896327 y Arq. Luciano Daniel CANO DNI N° 25929660 a partir
del 1 de enero de 2022 y hasta el día 31 de Diciembre de 2022;

Por ELLO,

EL DECANO DE LA FACULTAD DE DERECHO
RESUELVE

Art.1°: Aprobar el contrato de Locación de Servicios de Profesional Independiente
(sin relación de empleo público) de que se trata, celebrado con los Sres. Lic.
Francisco Antonio GANDIA DNI N° 26896327 y Arq. Luciano Daniel
CANO DNI N° 25929660, el que se incorpora como Anexo de la presente.



Art. 2°: El presente contrato será atendido con fondos provenientes de la
Universidad Nacional de Córdoba y transferidos a Facultad de Derecho.

Art. 3°: La Dirección General de Administración de la Facultad de Derecho, una
vez suscripto el instrumento pertinente, deberá efectuar la carga de dicho contrato en
el Registro de Contratos de Personal sin relación de dependencia de la Dirección
General de Personal de la Secretaría de Planificación y Gestión Institucional de la
UNC (Art. 5o Ord. HCS N° 4/06 modificada por su similar Ord. HCS N° 9/08 y
Ord. HCS N° 5/12).
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Número: CONVE-2022-00041660-UNC-DE /IFD 


CORDOBA, CORDOBA 
Sábado 12 de Febrero de 2022 


Referencia: CUDAP-Expte. UNC Nº 0055338/2015 - CONTRATO DE LOCACIÓN DE SERVlCIOS 


CO TRATO DE LOCACIÓN DE SERVJCIOS DE PROFESIONAL INDEPE DIENTE


(si.n relación de empleo público) 


Entre la UNIVERSIDAD NACIONAL DE CÓRDOBA a través de la Facultad de Derecho 
representada en este acto por el Sr. DECANO, Prof. Dr. GUlLLERMO BARRERA BUTELEi 
según autorización conferida por Ord. HCS Nº HCS Nº 5/12 de fecha 22 de Mayo de 2012, con 
domiciJjo contractual en .Haya de la Torre sin oº Pabellón Argentina, 2º Piso, Ciudad 
Universitaria, en adelante LA UNIVERSIDAD por una parte y los Sres. Lic. Francisco Antonio 


J GANDIA, D.N.I. Nº 26.896.327 y Arq. Luciano Daniel CANO, D.N.l. Nº 25.929.060, en 
adelante LOS PROFESJONALES, convienen en celebrar el presente contrato de locación de 
servicios, el que se regirá por las siguientes cláusulas: 


PRIMERA: LA UNIVERSIDAD contrata al Sr. Arq. Luciano Daniel CANO, D.N.I. Nº 


25.929.660, en el carácter de Responsable de la Oficina de Gestión de Higiene, Seguridad y 
Medioambiente Laboral y Residuos Peligrosos de la Facultad de Derecho, como así también en 
calidad de Representante ante el Consejo para la Prevención de la Seguridad, y al Sr. Lic. en 
Higiene y Seguridad en el Trabajo, Sr. Lic. Francisco Antonio GANDlA, D.N.l. Nº 26.896.327, 
en el carácter de Supervisor del Responsable de la Oficina de Gestión de Higiene, Seguridad y 
M0dioambiente Laboral y Residuos Peligrosos de la Facultad de Derecho. 


SEGUNDA: LOS PROFESIONALES, Arq. Luciano Daniel CANO, D.N.l. Nº 25.929.060, 
• declara que su categoría impositiva ante A.F.I.P. es de Monotributista, Nro. de C.U.l.T. 23-


25929660-9 y el �]r. Lic. Francisco Antonio GANDlA, D.N.J. Nº 26.896.327, declara que su
categoiia impositiva ante A.F.l.P. es de Monotributista, Nro. de C.U.I.T. 20-26896327-9.


TERCERA: LOS PROFESIONALES actuaran sin relación de dependencia con la Facultad de 
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D r cho. Dada la natmaleza del ervicio a pre tar el mi mo deberá
· 


t d 
saüsfacción de LA UNIV


, ser eJecu a o a entera 
. . . . R IDAD. Por tratar e de un contrato sin relación de empleo, quedaentendido que la as1 t neta de LO PR F SlO ALE lo , · · ·, d b · · . . . . . sera sm suJecton e orano ru 


registrn 
__ 
de a 1 ten 1_a,. IL1. embargo n ·e acto LO PROF SlONALES se comprometenvoluntm:mrne1�t a a 1 tir a 1duamente cuando las cir ·un tancias lo requieran, dentro de las horas


d fünc10nam1 - nto d la Facultad de D recho.


T : 1 present ontrato tendrá duración desd el día I de nero de 2022 y hastael día 
dici 1br d 2022. y ':lducará I pi n d r cho en la fecha indicada sin necesidad de 


otificación alguna. n pudi nd interpretarse qu la pr longacíón en la prestación de los 
1 icio import una pró1r ga o r n a ión del pre ·ente. Sin perjuicio de ello LA 


lVER ID e reserva el d-re ho dl:! r·s indir anticipadamente el contrato con el solo 
dar a i ·o de man ra tehaci nte con treinta día de antelación. Tal rescisión 


en�,� d dc1rcho a ind'm ización alguna. 


QUl, , : L PROF LES no podrán comunicar a personal alguno ni a terceros la 
infon 1aci · n r. p blicada o d carácter confidencial de que se haya tenido conocimiento, con 
m, i o de la jcc ci · n de s obligaciones emanadas del presente contrato, salvo que así lo 
requ·era u cometido o que LA UNlVERSrDAD los hubiera autorizado expresamente para 
hac rl . E ra obligación de re erva o confidencialidad seguirá en vigor aún después del 


encimiento del plazo de la rescisión o resolución del presente contrato, haciéndose responsable 
.1 L S PR FE 10 ALES de los daños y perjuicios que pudiera irrogar la difusión de datos o 
ifuorr.:t no publicados. LO PROFESIONALES declaran conocer la Ley 24.766. 


S entiende por "_ FORMACIÓ CONFIDENCLI\.L" la que puede presentar e bajo cualquier 
fo1ma, incluyendo -aunque no exclusivamente- información escrita, impresa o emitida por vía 
elLctrónica, datos, planos, diseños, fotografías, dibujos, procesos, patentes, specificaciones, 
mu stm de un producto, protocolos, fónnulas, composiciones, información técnica, 
conocimientos técnicos, de arrollo o fab1icación de técnicas, infom1es, estudios, informes de 
consultores, ecretos de fabricación, preformas y otra información financiera y comercial, 
rnod ,Jos y progra rns de computadoras, contratos, coniiguraciones y diseño de planta, datos 
sobre el fuocionamiemo de la D pendencia contrntant y LA UNIVERSIDAD u otro tipo de 
información, material o documentación de cualquier índole o naturaleza y en cualquiera de sus 
forma, relacionada con el contexto de este contrato y que iJ1cluya cualquier nota cálculo, 
conclusión, resumeu, base de datos en computadora, modelado por computadora u otro material 
deri ado o producido total o pa cialrncnte a parlir de la lnfom1ación Confidencial. 


SEXTA: LO ROFESTONALES percibirán como retribución en concepto de honorarios 
profesionales, la suma total de PESOS CUATROClENTOS CUARENTA Y ·CINCO MIL 
SEJSCTE TOS OCHENTA ($445.680,00), pagaderos de la siguiente fom1a: al Arq. Luciano 
Daniel CANO, D.N.I. Nº 25.929.660, en 12 (doce) cuotas mensuales, iguales y consecutivas de 
p sos treinta mil novecientos cincuenta ($30.950 00), a partir del día l al 10 del mes siguiente y 
renuncia a reclamar honorarios por cualquier concepto vinculado a los servicios encomendados, 
aún cuando las 1· yc arancelarias locales así lo autoricen, y el Sr. Lic. Francisco Antonio 
G.ANDlA, D.N.l. º 26.896.327 eo 12 (doce) cuotas mensuales, iguales y consecutivas de pesos
seis mil ciento novvnta ($6.190,00), a partir del din l al I O del mes siguiente y renuncia a
·cclamar honora,io por cualqmcr concepto vinculado a los servicios encomendados, aún cua�do
las leyes arancelaria locales a í lo autoricen. Por dichos honorarios deberán otorgar los recibos
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confom1e las leyes tributarias vigentes y se practicarán los descuentos que las mismas re 
S t bl d , l h 


. . . quieran. e es a ec_e a emas, que os. onoranos pact�dos están sujetos a las previsiones de la Ley nº
25.453, no�rnas complement_anas Y reglamentanas. El importe previsto en las presentes cláusulasse atendera con fondos provistos por la Universidad Nacional de Córdoba.


SÉPTll\:RA� La presente relación contractual se regirá por las disposiciones del Código Civil y 
Comercrn\ de la Nación y demás normas complementaiias, sin que exista relación de 
dependencia entre las partes. 


OCTA A: LOS PROFESIONALE, pondrán en conoc1m1ento toda ocupación empleo o 
activ· dad profesional pública o privada que haya ejercido o ejerza, aún encontrándose en goce de 
licencia de cualquier tipo, con el Estado Nacional, los Estados Provinciales, Municipales, 
Organismos descentralizados y/u Organismos internacionales, como así también los beneficios 
previsionales que perciba. Esta declaración se hará con los alcances de declaración jurada. De 
re ultar falsa sta declaración o si tales actividades resultan incompatibles a juicio de la 
contrmante, podrá ésta rescindir el presente contrato, sin derecho a indemnización o 
compe1 sación alguna a favor del c ntratado, reservándose el derecho de accionar legalmente, si 
de tal \'iolación pudiera surgir un daño o pe1juicio. 


N : Encontrándose esta contratación supeditada al desenvolvimiento o desarrollode los 
ervicio, o del proyeclo para el cual se lo efectuara, OS PROFESIONALES se avienen a que 


en caso de suspenderse o interrumpirse en fonna total o parcial la continuación de los servicios, 
proyecto o programa, en especial por falta de financiamjento, o cualquier otra causa, este 
contrato puede ser suspendido o directamente rescindido, sin derecho a indemnización de alguna 
índole. 


DÉCIMA: LOS PROFESIONALES no estarán exentos de ningún impuesto en virtud de este 
co t élto y será de su <:>xclusiva responsabilidad el pago de los impuestos con que se graven las 
smnas recibidas en virtud del presente contrato, liberando expresamente a LA UNNERSIDAD 
de toda obligación fiscal cuyo cumplimiento expreso sea ajeno a la ·misma. 


Ul\fDÉCI:M : No est8 previsto ni autorizado. ni resulta necesario confonne el objeto 
contractual, que ,OS PROFESJ01'1ALES para I cumplimiento de este contrato soliciten el 
concurso de terceros. Si eventualmente lo hicieren, serán responsables exclusivos por todos los 
reclamos de esas personas que tuvieren su origen en las circunstancias de su participación en el 
cumplimiento del presente contrato, o que estuvieren directa o indirectamente vinculados con esa 
circunst:mcia. LOS PROFESIONALES se obligan expresamente a mantener indemne a LA 
lf:\'1VERSID D frente a toda responsabilidad por reclamos de cualquier tipo por parte de 
tercervs deriv dos de daños que pudieran ocasionarse con motivo del cumplimiento del presente 
contrato. Consecu ntemente, responderá directamente, indemnizará y/o defenderá a su costa a 
L1\ UNIVERSIDAD en todos los juicios, reclamos, demandas y responsabilidades de toda 
na tura: za y espec; , incluidos las cu tas y gastos que se deriven de actos u omisiones de LOS
PROFESIONALES n el cumplimiento de cualquiera de los ténninos y condiciones del presente 
acuerdo. 
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DUODÉCIMA: LOS PROFESIONALES: Arq. Lucia.no Daniel CANO, D.N.I. Nº 25.929.060,
manifiesta encontrarse incorporado y efectuando sus aportes previsionales a la Caja de Previsión 
Ley 8470 Nº C.U.I.T. 23-25929660-9 y en donde seguirá realizando estos aportes y el Sr. Lic. 
Francisco Antonio GANDIA, D.N.I. Nº 26.896.327, manifiesta encontrarse incorporado Y 
efect1iando sus aportes pre isionales a la Caja de Previsión Ley 8470 Nº C.U.I.T. 20-26896327-
9 y en donde seguirá realizando estos aportes. A tal fin declaran que sus actuaciones son 
independiente y autónoma, comprendida en las disposiciones de la Ley 24.241 Y nonnas 
concorda1 tes, cuyo puntual y estricto cumplimiento correrá por su cuenta exclusiva, corno así 
también toda otra obligación derivada de la legislación impositiva y de Seguridad Social 
aplicable. 


DÉCIMATERCERA: Por cualquier diferendo derivado del presente contrato las partes se 
sorn ten a la jurisdicció de los tribunales federales de la ciudad de Córdoba y fijan los 
si0uientes domicilios especiales: a) La UNNERSlDAD en calle Avda. Haya de la Torre sinº,


Pabellón Argentin::i, 2º P.- Ciudad Universitaria, de la ciudad de Córdoba y b) LOS 
PROFESl NALES, Arq. Luciano Daniel CANO, D.N.l. Nº 25.929.660, en calle Bossi Nº 142-
ciudad de Alta Gracia - provincia de Córdoba, y el Sr. Lic. Francisco Antonio GANDIA, D.N.I. 
'º 26.896.]27 en c, lle Tte. Mario Nivolli N º 3 17 -ciudad de Córdoba - provincia de Córdoba. 


En prueba de e nformidad se fimrnn tantos ejemplares como partes del presente en la ciudad de 
C · rdoba. a los 29 días d 1 mes de diciembre del año 2021. 


OlgUally slgned by BARRERA BUTELER Guillermo Eduardo 
Dale· 2022.02.12 09.42:24 ART 
locatlon Ciudad de Córdoba 


GUILLERMO B RRERA BUTELER 


Dcc-a110 


Decanato Facullad de Derecho 


Universidad Nacional de Córdoba 


Digltally signed by GDE UNC 
DN: cn=GDE UNC. c=AR. o=Unlver.;ldad 
Nacional de Cordoba, ou=Prosecrelaria de 
lnformauca. seriaJNumboor-CUIT 30548670823 
Dale: 2022.02.12 09:42:26 -03'00" 
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